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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, numeral 9 de la 
Constitución Política, y la Ordenanza 31 de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Ordenanza 31 del 24 de noviembre de 2021, establece "Artículo 
27. Traslados Presupuestales Internos". De conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los movimientos 
presupuestales consistentes en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra 
(contracrédito), sin alterar el monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión 
o servicio de la deuda, en cada sección presupuestal, esto es, que sólo afectan el anexo 
del decreto de liquidación del presupuesto, se denominan «traslados presupuestales 
internos" los cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud de/jefe de 
cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

Que mediante oficio con radicado No. 2022020012484 del 04 de marzo del 2022, el 
Departamento Administrativo de Planeación solicitó, realizar traslado presupuestal en el 
agregado de gastos de funcionamiento, por valor de $2.000.000. 

Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto, certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. 

Que el objetivo de este decreto es: Poder constituir la caja menor, con el propósito de 
atender y responder de manera ágil y oportuna aquellas necesidades y situaciones que 
surgen en el giro de funcionamiento del Departamento Administrativo de Planeación. 

En mérito de lo expuesto, 

BJIMENEZZ 
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Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento, 
del Departamento Administrativo de Planeación, de conformidad con el siguiente detalle: 

DESCRIPCIÓN DEL 
FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR PROYECTO 

0-1010 1761-1 2-1-2-02-02-010 C 999999 $2000000 Viáticos de los 
funcionarios en comisión. 

rOTAL $2.000.000  

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de funcionamiento del 
Departamento Administrativo de Planeación, de conformidad con el siguiente detalle: 

DESCRIPCIÓN DEL 
FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR PROYECTO 

$500.000 Materiales y suministro 
0-1010 176H 2-1-2-02-02-006 C (gasolina). 

Impresos (servicios de  

0-1010 1761-1 2-1-2-02-02-008 C 999999 $1.500.000 impresión, fotocopias 
topografía). 

TOTAL $ 2.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Medellín a los, 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

-o 
TALINA NARANJO AGUIRRE 
cretaria de Hacienda 
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vigentes y por tanto, bajo nuestra 
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